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RECURSO REPOSICION Y ENSUBSDIO APELACION CONTRA AUTO RECHAZA DE DEMANDA RAD2023-00389.pdf;
SUBSANACION VERBAL PROCESO DE PERTENENCIA prescripcion extraordinaria AVILIO RIVERA RIVERA RADICADO
202[21301].pdf;

 

Buenas tardes mediante archivos pdf como mensaje de datos presento recurso repsocion y en subsidio apelación.
 
Atentamente,
 
GUILLERMO ORTEGA QUINTERO
ABOGADO ESPECIALISTA
 



DOCTOR GUILLERMO ORTEGA QUINTERO. 

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL;  FAMILIA, LABORAL. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BUCARAMANGA Y LIBRE DE COLOMBIA 

CALLE 36 No. 15-32 Oficina 1206 Edificio COLSEGUROS BUCARAMANGA 

Correo  gorqui_1@hotmail.com  - CEL. 3002102166. 

 
MAYO 16 DE 2.023. 
 
SEÑOR 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
JUEZ 8 CIVIL DEL MUNICIPAL DE CUCUTA 
E.S.D. 
 
REF: VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA URBANA DE MINIMA CUANTIA. 
 
RADICADO 54 001 40 03 008-2023-00389-00 
 
ASUNTO: RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACION CONTRA AUTO DE 
FECHA 15 DE MAYO DE 2.023 MEDIANTE CUAL RECHAZA LA DEMANDA. 
 
 
GUILLERMO ORTEGA QUINTERO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No.88.202.525 de Cúcuta, correo electrónico gorqui_1@hotmail.com, abogado 
en ejercicio titular de la tarjeta profesional No. 92.728 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en nombre y representación de AVILIO RIVERA RIVERA,  de conformidad con 
el poder conferido, por medio del presente escrito me permito interponer recurso reposición 
y en subsidio apelación contra auto de fecha 15 de mayo de 2.023 mediante cual dispuso 
rechazar la demanda, de conformidad con los articulo 318 y 319 numeral 1 del C.G.P. 
 
PRIMERO:  mediante auto de fecha 15 de mayo de 2.023 el despacho se pronuncia asi:  

  
 

mailto:GORQUI_1@HOTMAIL.COM


SEGUNDO: No comparto lo manifestado por el despacho respecto a que no aparte 

certificado especial de pertenencia, no es cierto, señor Juez pues, si la persona que revisa 

el archivo digital pdf enviado donde está la subsanación de la demanda y los anexos de la 

misma a folio 48 del mismo aparece el CERTIFICADO ESPECIAL DE PERTENENCIA DE  

FECHA 04 D EMAYO DE 2.023. 

 

Con lo anterior queda mas que Probado que si se aportó el certificado especial de 

pertenencia y su fecha es del 4 DE MAYO DE 2.023, MAL CONTADOS 12 DIAS DE 

EXPEDICION A HOY 16 DE MAYO DE 2.023. 

 

TERCERO: Respecto A que no señale la debida integración de la Litis con las personas 

indeterminadas, tampoco comparto lo señalado por el despacho, en razón a que en la 



misma subsanación de la demanda FOLIO PRIMERO,  le manifestó al operador de Justicia 

lo siguiente: 

 

Se lee en el introito, que se demanda a las demás personas desconocidas e indeterminadas 

y serán si es que llegan a aparecer las que se hagan parte en el proceso verbal de 

USUCAPION EXTRAORDINARIA. 

Conforme a lo anterior respetuosamente solicito del despacho se sirva revocar el auto que 

rechazo la demanda de fecha 15 de mayo de 2.023 y en su lugar proceda de conformidad 

a la admisión de la demanda, asi mismo en evento de no revocarse la misma, interpongo 

en subsidio recurso vertical por ante superior Jerárquico del mismo. 

PRUEBAS 

Como PRUEBA ME Permito remitir nuevamente escrito de subsanación en formato pdf. 

 



Con mi acostumbrado respeto, 

 

 

 

GUILLERMO ORTEGA QUINTERO. 
C.C.No.88.202.525 de CUCUTA. 
T.P.No.92.728 del C.S.J. 
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DOCTOR GUILLERMO ORTEGA QUINTERO 

ESPECIALISTA EN DERECHO COMERCIAL; LABORAL, PENAL. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BUCARAMANGA Y LIBRE DE COLOMBIA 

CALLE 36 No. 15-32 Of. 1206 edificio Colseguros Bucaramanga 

 ANILLO VIAL ORIENTAL No. 7N-51 Oficina 106 PARQUE EMPRESARIAL 

METROPOLITANO BOCONO, CEL 300-2102166 correo electrónico gorqui_1@hotmail.com 

_________________________________________________________________________________ 
MAYO 4 DE 2.023. 

 
SEÑOR 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
JUEZ  8 CIVIL DEL MUNICIPAL DE CUCUTA  
E.S.D. 
 
REF: VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA URBANA DE MINIMA CUANTIA. 
 
RADICADO  54 001 40 03 008-2023-00389-00 
 
SUBSANACION DEMANDA. 
 
 
GUILLERMO ORTEGA QUINTERO, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.88.202.525 de Cúcuta, correo electrónico gorqui_1@hotmail.com, abogado en 
ejercicio titular de la tarjeta profesional No. 92.728 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en nombre y representación de AVILIO RIVERA RIVERA, identificado con la 
C.C.No.13.475.092 de Cúcuta, quien actúa en nombre propio, de acuerdo al poder que me 
fue conferido, presento ante su despacho DEMANDA VERBAL DECLARACION DE 
PERTENENCIA URBANA DE MINIMA CUANTIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, de acuerdo con el artículo 375 del C.G.P. y demás 
artículos concordantes, acción dirigida en contra de la señora LEONOR RIVERA DE 
RIVERA (†) y sus herederos determinados señores LILIA MARTINA RIVERA RIVERA, 
FELIX NELSON RIVERA RIVERA, HENNYS RIVERA RIVERA, FELIZA RIVERA RIVERA, 
domiciliados en Cúcuta, MARIA BRIGIDA RIVERA RIVERA domiciliada en la República 
Bolivariana de Venezuela y CITFREDO RIVERA RIVERA, domiciliado en Cúcuta, y demás 
personas desconocidas e indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble 
ubicado en Avenida 20 No.24-39 del Barrio Santander de la Ciudad de Cúcuta, distinguido 
con la Matricula inmobiliaria No.260-112744, para que previos los trámites legales 
correspondientes, se proceda a hacer las declaraciones que mencionare en el acápite 
pertinente, basado en los siguientes:  

 
HECHOS 

 
PRIMERO: Mi presentado el señor AVILIO RIVERA RIVERA, ha poseído de manera quieta, 
pacifica e ininterrumpida, con animo de señor y dueño, ha habitado y explotado 
económicamente el bien inmueble ubicado en la Avenida 20 No.24-39 del Barrio Santander 
de la Ciudad de Cúcuta, distinguido con la Matricula inmobiliaria No.260-112744 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, cuyos linderos y medidas son por el 
NORTE: con propiedades de José Israel Castellanos SUR: con la Calle 25 ORIENTE:  con 
propiedades hoy de Lucy Magaly Pardo Villamizar y OCCIDENTE: con la Avenida 20. Con 
código Catastral No. 01021030013000, en calidad de poseedor desde el año de 1992, 
después del fallecimiento de sus padres, y desde esa fecha ejerce actos de señor y dueño, 
sobre el inmueble antes mencionado y no ha tenido interrupción natural o civil para adquirir 
por prescripción el mencionado inmueble. 
 
SEGUNDO: El bien inmueble objeto del litigio, se encuentra ubicado en la ciudad de Cúcuta, 
en la Avenida 20 No.24-39 del Barrio Santander de la Ciudad de Cúcuta. 
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TERCERO: El señor AVILIO RIVERA RIVERA heredero determinado de los señores 
LEONOR RIVERA DE RIVERA(†) y FELIX MARIA RIVERA ESPINEL (†), ha habitado y 
explotado económicamente el bien inmueble mencionado en el hecho No. 1 de esta 
demanda, en calidad de poseedor desde el año de 1992, después del fallecimiento de sus 
padres, y desde esa fecha ejerce actos de señor y dueño, sobre el inmueble antes 
mencionado, jamás lo ha abandonado, lo ha poseído de manera pública, quieta y pacifica 
con animo de señor y dueño, realizando actos constantes generadores de posesión, tales 
como cancelar los servicios públicos domiciliarios del inmueble, el pago del Impuesto de 
Predial sobre el bien inmueble desde 1992 a la fecha, para lo cual se anexan recibos de 
pago correspondientes, y Paz y Salvo entregado por la Secretaría de Hacienda Municipal de 
Cúcuta, las mejoras sobre el bien inmueble, todas canceladas por el poseedor, discriminadas 
así: Piso en cemento en los andenes, Techo en el andén, división material de la casa en dos 
casas, y en una casa dos locales, la instalación nueva de los servicios públicos de 
Acueducto, Alcantarillado, Energía Eléctrica, tv por cable e internet a su nombre, y el pago de 
los mismos desde el año de 1992. 

 
CUARTO: Desde hace más de 20 años el demandante AVILIO RIVERA RIVERA, ha sido 
reconocido como poseedor por los siguientes vecinos señores ANA MILENA RODRIGUEZ 
TORRES, identificada con C. de C. No. 37.270.875 de Cúcuta, domiciliada y residenciada en 
la avenida 20 Calle 24 No. 20-23 Barrio Santander de esta ciudad; JORGE ENRIQUE 
SARMIENTO MARQUEZ, identificado con C. de C. No. 13.487.263 de Cúcuta, domiciliado y 
residenciado en la Avenida 20 No. 26-30 Barrio Santander de esta ciudad; ALVARO 
OVALLES APARICIO, identificado con C. de C. No. 88.251.850 de Cúcuta, domiciliado y 
residenciado en la Calle 26 No. 20-32 Barrio Santander de esta ciudad; LUIS FELIPE 
NUÑEZ PEREZ, identificado con C. de C. No. 13.236.698 de Cúcuta, domiciliado y 
residenciado en la Calle 24 No. 19-53 Barrio Santander de esta ciudad. 
 
QUINTO: Mi representado no ha reconocido propietario alguno durante todo el lapso de 
tiempo que ha sido poseedor del inmueble desde el año 1992 hasta diciembre de 2.022, y 
por lo tanto pretende usucapir, antes por el contrario se ha comportado como su propietario, 
ejerciendo dominio pleno sobre el inmueble y además lo ha habitado junto con su familia y lo 
explota económicamente. 

 
SEXTO: A la fecha mi representado ignora el domicilio y/o residencia del demandado 
CITFREDO RIVERA RIVERA quien vive en la ciudad de Cúcuta, y de la demanda MARIA 
BRIGIDA RIVERA RIVERA quien vive en el vecino país de Venezuela, los demás herederos 
determinados LILIA MARTINA RIVERA RIVERA, FELIX NELSON RIVERA RIVERA, 
HENNYS RIVERA RIVERA, FELIZA RIVERA RIVERA, domiciliados en Cúcuta,  poco o 
nada se han interesado por el inmueble y nunca iniciaron la mortuoria de su madre,  para de 
esta forma interrumpir si es que se creen que tienen algún derecho sobre el inmueble a 
usucapir, habiendo ya transcurrido más de 30 años desde el fallecimiento de su señora 
madre, tiempo muy superior para ejercer acciones legales en razón a que las mismas están 
poderosamente prescritas. 
 
Asi mismo, es un imposible jurídico señalar a que personas indeterminas me podré referir si 
son indeterminadas no son susceptibles de singularización, individualizar y si es que existe 
alguna indeterminadas o algunas estás se harán parte en el proceso previa colocación de la 
vaya en el inmueble, pues si son indeterminadas como se pueden señalar y como 
desconozco las personas indeterminadas por sexo, edad, nombre por eso las llamo 
indeterminadas conforme lo dice la norma. 

 
SEPTIMO: El demandante ejerce posesión en el inmueble de manera libre, no clandestina, 
pacífica, ininterrumpida, conociéndose como propietario por más de veinte (20) años, es la 
persona que ha estado al frente del bien inmueble materia de esta acción De dominio, 
habiendo ejercitado actos de verdadero señor y dueño, se solicitará a través de este proceso 
que se declare la correspondiente propiedad total al señor AVILIO RIVERA RIVERA por la 
vía de prescripción adquisitiva extraordinaria. 
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OCTAVO: Por esa forma de poseer, Su señoria y por el hecho de haber transcurrido el 
tiempo legalmente establecido para adquirir el mencionado bien inmueble por prescripción 
adquisitiva extraordinaria de dominio, se me ha conferido poder especial para iniciar y llevar 
hasta su terminación la acción judicial ordinaria. 

 
Teniendo en cuenta los anteriores hechos, le solicito a usted las siguientes: 

 
PRETENSIONES 

 
PRIMERO: Que mediante Sentencia que cause ejecutoria se DECLARE que mi poderdante 
señor AVILIO RIVERA RIVERA identificado con la C.C.No.13.475.092 de Cúcuta, ha 
adquirido por Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de dominio el Inmueble ubicado en la 
Avenida 20 No.24-39 del Barrio Santander de la Ciudad de Cúcuta, distinguido con la 
Matricula inmobiliaria No.260-112744 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cúcuta, cuyos linderos y medidas son por el NORTE: con propiedades de José Israel 
Castellanos SUR: con la Calle 25 ORIENTE:  con propiedades hoy de Lucy Magaly Pardo 
Villamizar y OCCIDENTE: con la Avenida 20. Con código Catastral No. 01021030013000, y 
se encuentra registrado en la oficina de instrumentos públicos de la ciudad de Cúcuta, cuyo 
número de matrícula inmobiliaria es 260-112744.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración se ORDENE  la inscripción del 
fallo en folio de matrícula inmobiliaria 260-112744 de la Oficina de instrumentos públicos del 
círculo de Cúcuta.  

 
TERCERO: Condenar en costas y agencias en derecho a los demandados en caso de 
oposición. 

SOLCITUD INSCRIPCION DE DEMANDA  
 
Solicito muy respetuosamente la inscripción de la demanda en el folio de matricula 
inmobiliaria No. 260-112744 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
Artículos 673, 762, 981, 2512, 2513 inciso 2, 2531 a 2534 del Código Civil; art. 82 al 84, 368 
al 373, y 375 del Código General del Proceso; artículo 70 del decreto 1250 de 1970, art. 1 de 
la ley 50 de 1936; art. 41 ley 153 de 1887 y demás normas concordantes y complementarias. 
 

PRUEBAS  
 

Para que sean tenidas como prueba a favor de mi representado, solicito se tengan como 
tales las siguientes: 
 
DOCUMENTALES. 
 
1. Escritura Autenticada numero 2276 de la notaria segunda del círculo de Cúcuta. 
2. Certificado de tradición de la Matricula Inmobiliaria No. 260-112744, expedido por la oficina 
de Instrumentos Públicos y Privados de la ciudad de Cúcuta. 
3. CERTIFICADO ESPECIAL DE PERTENENCIA MATRICULA 260-112744. 
4. Registro civil de defunción de ELEONORA RIVERA DE RIVERA. 
5. Registro civil de defunción de FELIX MARIA RIVERA ESPINEL. 
6. Registro civil de matrimonio de ELEONORA RIVERA DE RIVERA y FELIX MARIA 
RIVERA ESPINEL. 
7. Copia simple de cédula de ciudadanía de AVILIO RIVERA RIVERA. 
8. Requerimiento de la secretaria de hacienda del municipio de Cúcuta al señor AVILIO 
RIVERA RIVERA. 
9. Cotización adecuaciones al inmueble año 2022. 
10. Tres impresiones de transacciones bancarias de transferencia de AVILIO RIVERA 
RIVERA a maestro de construcción LUIS R GARZON S. 
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11. Plano hecho a mano del inmueble a hoy, hecho por el maestro de construcción LUIS R 
GARZON S. 
12. Paz y Salvo expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal de Cúcuta 
13. Recibo de pago de Servicios Públicos Domiciliarios de Energía.  
14. Respuesta de solicitud a Aguas Kapital Cúcuta S.A. E.S.P., de viabilidad del servicio de 
acueducto independiente. 
 
TESTIMONIALES. 
Se decreten y recepcionen los testimonios de los señores que indicaré a continuación, para 
que declaren sobre los hechos de la demanda. 
 
1.- ANA MILENA RODRIGUEZ TORRES, identificada con C. de C. No. 37.270.875 de 
Cúcuta, domiciliada y residenciada en la avenida 20 Calle 24 No. 20-23 Barrio Santander de 
esta ciudad. 
2.- JORGE ENRIQUE SARMIENTO MARQUEZ, identificado con C. de C. No. 13.487.263 de 
Cúcuta, domiciliado y residenciado en la Avenida 20 No. 26-30 Barrio Santander de esta 
ciudad. 
3.- ALVARO OVALLES APARICIO, identificado con C. de C. No. 88.251.850 de Cúcuta, 
domiciliado y residenciado en la Calle 26 No. 20-32 Barrio Santander de esta ciudad. 
4.- LUIS FELIPE NUÑEZ PEREZ, identificado con C. de C. No. 13.236.698 de Cúcuta, 
domiciliado y residenciado en la Calle 24 No. 19-53 Barrio Santander de esta ciudad. 
 
INSPECCIÓN JUDICIAL. 
Solicito a su despacho se sirva decretar inspección judicial en asocio de perito, para 
determinar la identidad del predio, y para VERIFICAR: La existencia del inmueble, su 
localización exacta, su área superficiaria, su explotación económica, sus linderos, la 
construcción y mejoras hechas por mi poderdante en el inmueble, la persona que posee el 
bien, y demás aspectos tendientes a comprobar los hechos expuestos en la demanda. 
 

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 
 
Es usted competente Señor Juez para conocer el presente proceso, teniendo en cuenta la 
ubicación del bien, de acuerdo con el artículo 20 del Código General del Proceso y por la 
naturaleza del asunto y la vecindad del demandante. 
 
A la presente demanda debe dársele el trámite del proceso ordinario de Mínima cuantía, 
pues la cuantía no supera los 40 SMMLV. 

ANEXOS 
 
Me permito anexar poder a mi favor, copia de la demanda para archivo del juzgado, los 
documentos aducidos como pruebas y copia de la demanda para los traslados, en archivo 
pdf. CERTIFICACION URNA ABOGADO GUILLERMO ORTEGA QUINTERO. 
 

NOTIFICACIONES Y EMPLAZAMIENTO 
 
Mi poderdante en la Avenida 20 No.24-39 casa 2 del Barrio Santander de la Ciudad de 
Cúcuta y al E-mail aviliorivera84@gmail.com 
 
Los demandados LILIA MARTINA RIVERA RIVERA y FELIX NELSON RIVERA en la 
Avenida 20 No.24-39 Casa 1 del Barrio Santander de la Ciudad de Cúcuta, manifiesto bajo 
gravedad de juramento que desconozco correo eléctrico de los demandados. 
 
El demandado HENNYS RIVERA RIVERA en la Calle 24 No. 18 B - 170 Barrio Santander, 
Cúcuta. Manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco correo electrónico del 
demandado. 
 
La demandada FELIZA RIVERA RIVERA en la Calle 22 No. 18 A - 04 Barrio Galán, Cúcuta. 
Manifiesto bajo la gravedad de juramento que Desconozco correo electrónico de la demanda. 
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La demandada MARIA BRIGIDA RIVERA RIVERA en Venezuela, pero se desconoce su 
domicilio y/o residencia y manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco correo el 
electrónico de la demandada. 
 
El demandado CITFREDO RIVERA RIVERA vive en la ciudad de Cúcuta, pero se desconoce 
su domicilio y/o residencia y manifiesto bajo la gravedad de juramento que desconozco 
correo electrónico del demandado. 

Su Señoría, por desconocer el lugar de habitación, el lugar de trabajo y no figuran en el 
directorio telefónico y desconozco su paradero, respecto de las partes demandadas que se 
crean con derechos en este proceso, afirmación que hago bajo la gravedad que se considera 
prestado con la presentación de la demanda, solicito su emplazamiento, al igual que a las 
personas desconocidas e indeterminadas que se crean con derechos real alguno sobre el 
inmueble  objeto de esta demanda; conforme a lo preceptuado por el articulo 293 DEL C.G.P.  

El suscrito en el ANILLO VIAL ORIENTAL No. 7N-51 Oficina 106 PARQUE EMPRESARIAL 
METROPOLITANO BOCONO, Cúcuta correo electrónico gorqui_1@hotmail.com CEL 
3002102166. 
 
De Su Señoría, 
Atentamente, 

 
GUILLERMO ORTEGA QUINTERO. 
C.C.No.88.202.525 de Cúcuta. 
T.P.No.92.728 del C.S.J. 

mailto:gorqui_1@hotmail.com
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CERTIFICADO DE AVALÚO CATASTRAL  
 

ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO 18) Directiva presidencial No.02 del 2000,  
Ley 962 de 2005 (Anti trámites), artículo 6, parágrafo 3.   

 
 

RADICADO-2023102000066164-2022 
FECHA DE EXPEDICION 02-02-2023 
No. FACTURA 801933 

 
La Subsecretaria de GESTIÓN CATASTRAL MULTIPROPÓSITO CERTIFICA QUE: LEONOR RIVERA RIVERA identificado con el tipo de 
documento CC-Cédula de Ciudadanía, número de identificación 27608091 se encuentra inscrito en la base de datos catastrales del 
municipio, con los siguientes predios. 
 

 
 
 
 
 
 
 
    
 
 

INFORMACION JURIDICA 

PROPIETARIO (S). NOMBRE DEL PROPIETARIO (S). TIPO DE DOCUMENTO NUMERO DE DOCUMENTO 

1 LEONOR RIVERA RIVERA CC-Cédula de Ciudadanía 27608091 

TOTAL DE PROPIETARIOS:1 

 
El presente certificado se expide a solicitud del INTERESADO, 

 

 

 

 

 

MONICA MARIA FONSECA VIGOYA 
Subsecretaria de Despacho (E) 

Subsecretaria de Gestión Catastral Multipropósito 
 

NOTA:  
La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.  
De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020, Inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o conservación 
se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.  
Parágrafo. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho 
a la propiedad o posesión del predio.  
La veracidad del presente documento puede ser constatada en el correo electrónico subsec.catastro@cucuta.gov.co, con el número del certificado catastral, fecha y número de la factura.

Tramitado y Elaborado por: Jhon Alexander Monroy – Profesional Universitario  

INFORMACION FISICA 

DEPARTAMENTO:                54-NORTE DE SANTANDER 

MUNICIPIO:                           001-SAN JOSE DE CUCUTA 

UBICACIÓN:                          URBANO 

No. PREDIAL ANTERIOR:    54001010201030013000 

No. PREDIAL:                        540010102000001030013000000000 

DIRECCION:                          C 20 24 39 

BARRIO:                                BR SANTANDER 

MATRICULA:                         260-112744 

AREA TERRENO:                  163M2 

AREA CONSTRUIDA:            101M2 

AÑOS VIGENCIA AVALUO CATASTRAL 

1 2023 AVALUO: $ 27025000 

2 2022 AVALUO: $ 25908000 

3 2021 AVALUO: $ 25153000 

4 2020 AVALUO: $ 24420000 

 

 

 

5 2019 AVALUO: $ 23709000 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 976663

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  GUILLERMO ORTEGA QUINTERO,  identif icado(a) con la  cédula de ciudadanía  No .
88202525., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 92728 31/08/1998 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CLL 36 NO.1532
OFICINA 1206

SANTANDER BUCARAMANGA
3002102166 
3002102166

Residencia CLL 17 # 32A  57 SANTANDER BUCARAMANGA
3002102166 
3002102166

Correo GORQUI_1@HOTMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 13 días del mes de febrero de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 260 - CUCUTA  DEPTO: NORTE DE SANTANDER  MUNICIPIO: CUCUTA  VEREDA:  CUCUTA

FECHA APERTURA: 16-06-1988  RADICACIÓN: 88-8575  CON: CERTIFICADO  DE: 07-06-1988

CODIGO CATASTRAL: 54001010201030013000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

CONTENIDOS EN LA ESC.#845 DEL 23-03-60 NOTARIA 2.DE CUCUTA. UNA CASA PARA HABITACION CONSTRUIDA SOBRE UN LOTE DE TERRENO

QUE MIDE 37.80 MTS. DE FRENTE POR 10.70 MTS. DE FONDO. CONTENIDOS EN LA ESC.#1820 DEL 24 DE JULIO DE 1989 NOTARIA 2.DE CUCUTA.

UN LOTE DE TERRENO PROPIO QUE MIDE 151.00 MTS.2

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) SIN DIRECCION BARRIO MAGDALENA.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 12-11-1945 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1226 DEL 22-10-1945  NOTARIA 1 DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MEJORAS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JAUREGUI PEREA HERACLITO      
A: MELENDEZ RAMIREZ ALCIBIADES      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-05-1959 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 883 DEL 19-03-1959  NOTARIA 2. DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA MEJORAS  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MELENDEZ RAMIREZ ALCIBIADES      
A: JORDAN DE LA FUENTE BERNARDO ANTONIO      
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 17-08-1959 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1618 DEL 29-05-1959  NOTARIA 2. DE CUCUTA VALOR ACTO: $400 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA LOTE 37.80 X 10.70 METROS  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ATEHORTUA JESUS      

DE: CANAL DE ATEHORTUA ADELAIDA      

DE: PEREZ ESCALANTE CARLOS      

A: JORDAN DE LA FUENTE       
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 21-04-1960 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 845 DEL 23-03-1960  NOTARIA 2. DE CUCUTA VALOR ACTO: $5,600 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: JORDAN DE LA FUENTE BERNARDO ANTONIO      
A: RIVERA E. FELIX MARIA  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 21-04-1976 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1249 DEL 27-06-1966  NOTARIA 1. DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 77 MTS2.-  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIVERA ESPINEL FELIX MARIA      
A: BAYONA PEÑARANDA ELVIA ROSA      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 24-09-1966 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1329 DEL 23-08-1966  NOTARIA 2. DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 11 X 10 MTS.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIVERA ESPINEL FELIX MARIA      
A: AVILA FERMIN      
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 28-07-1989 Radicación: 11914

Doc: ESCRITURA 1820 DEL 24-07-1989  NOTARIA 2. DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACLARACION EXTENSION 250.00 M2.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RIVERA ESPINEL FELIX MARIA      
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 28-07-1989 Radicación: 11914

Doc: ESCRITURA 1820 DEL 24-07-1989  NOTARIA 2. DE CUCUTA VALOR ACTO: $50,000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARCIAL 99,00 MTS.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RIVERA ESPINEL FELIX MARIA      

A: PARDO VILLAMIZAR LUCY MAGALY  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 28-07-1989 Radicación: 11914

Doc: ESCRITURA 1820 DEL 24-07-1989  NOTARIA 2. DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACLARACION RESERVA 151.00 M2.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: RIVERA ESPINEL FELIX MARIA  X    
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 18-09-1989 Radicación: 14646

Doc: ESCRITURA 2272 DEL 04-09-1989  NOTARIA 2. DE CUCUTA VALOR ACTO: $85,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RIVERA ESPINEL FELIX MARIA      
A: MORENO MALDONADO MARCO TULIO  X    
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 12-10-1989 Radicación: 16074

Doc: ESCRITURA 2276 DEL 04-09-1989  NOTARIA 2. DE CUCUTA VALOR ACTO: $85,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO MALDONADO MARCO TULIO      
A: RIVERA DE RIVERA LEONOR  X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 23-02-1999 Radicación: 1999-4124

Doc: OFICIO DV077 DEL 17-02-1999  AREA METROPOLITANA DE CUCUTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 430 VALORIZACION OBRAQ DISE/O INTEGRAL Y CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION DEL PUENTE ELIAS M.SOTO

COPIA SE ARCHIVA EN LA MAT.260-002651.- 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: AREA METROPOLITANA DE CUCUTA       
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 04-04-2019 Radicación: 2019-260-6-8145

Doc: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 001 DEL 12-01-2018 FONDO DE VALORIZACION DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA FONDOVA DE

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA
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CUCUTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0212 VALORIZACION DECRETO REGLAMENTARIO 1394 DE 1970, ART. 59 Y SIGUIENTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FONDO DE VALORIZACION DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CUCUTA FONDOVA       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13*
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP 

 

 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA ORIP 

 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

8 -> 122070
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: 2011-260-3-1436 Fecha: 16-07-2011

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-260-1-43597            FECHA: 10-04-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MARTHA ELIANA PEREZ TORRENEGRA
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



SUPERINTENDENCIA
DE NOTARIADO 
& REGISTRO
to guardo de la le puWlca

MINISTERIO DE JUSTICE V 
DEL DERECHO

CERTIFICADO ESPECIAL DE PERTENENCIA. PLENO DOMINIO

Certificado N. 2602023EE01274
La Registradora Principal De La Oficina De Registro De Instrumentos Publicos De Cucuta

Que para efecto de lo establecido en el artlculo 375 de la Lev 1564 de 2014 y en virtud de lo 
solicitado, mediante turno de certificado con radicacidn N. 2023-260-1-29697 de fecha 6 de marzo 
de 2023.

CERTIFICA:
PRIMERO: Que con la documentacidn e informacion aportada por el usuario: Matricula Inmobiliaria 
No. 260-112744, ubicado en la avenida 20 # 24-39 Barrio Magdalena Santander, se consultaron los 
sistemas de informacion en esta Oficina, y se encontrb el numero de matricula inmobiliaria 260- 
112744, asignada al inmueble objeto de solicitud de prescripcidn adquisitiva, se encuentra Sin 
Direccibn Barrio Magdalena , predio urbano perteneciente al del Municipio de Cucuta, Departamento 
de Norte de Santander.

SEGUNDO: Existe inscripcibn y/o registro de la(s) siguiente(s) Escritura(s): Primero: Escritura 2276 
De 04/09/1989 Notaria Segunda De Cucuta, Compraventa, De: Moreno Maldonado Marco Tulio ,A: 
Rivera De Rivera Leonor-Segundo: Escritura 2272 De 04/09/1989 Notaria Segunda De Cucuta, 
Compraventa, De: Rivera E. Fblix Maria, A: Moreno Maldonado Marco Tulio--Tercero: Escritura 845 
De 23/03/1960 Notaria Segunda De Cucuta, Compraventa, De: Pbrez Escalante Carlos, A: Rivera 
E. Felix Maria-Cuarto: Escritura 1618 De 29/05/1959 Notaria Segunda De Cucuta, Compraventa 
Lote, De: Atehortua Jesus, Canal De Atehortua Adelaida, Perez Escalante Carlos, A. Jordbn De La 
Fuente Bernardo Antonio--Quinto: Escritura 883 De 19/03/1959 Notaria Segunda De Cucuta, 
Compraventa De Mejoras, De: Melbndez Ramirez Alcibiades ,A: Jordan De La Fuente Bernardo 
Antonio-Sexto : Escritura 1226 De 22/10/1945 Notaria Primera De Cucuta, Compraventa De 
Mejoras, De: Jburegui Perea Herbclito ,A: Melbndez Ramirez Alcibiades.

TERCERO: El inmueble mencionado en el numeral anterior, objeto de la busqueda con los datos 
ofrecidos en el document© aportado por el usuario 1) “Matricula Inmobiliaria No. 260-229689 y de 
acuerdo a su tradicibn mediante la inscripcibn de la Escritura 2276 De 04/09/1989 Notaria Segunda 
De Cucuta, Compraventa, De: Moreno Maldonado Marco Tulio ,A: Rivera De Rivera Leonor, 
Demostrando asi demostrando asi la existencia de Pleno Dominio y/o Titularidad de Derechos 
Reales a nombre del senora Leonor Rivera De Rivera .

Se Advierte Al Despacho Que El Predio Se Encuentra Gravado Con Valorizaciones Inscritas 
Mediante Oficio DV077 de fecha 04/09/1989 y resolucibn 001 de 12/01/2018 emitidas por el Area 
Metropolitana De Cucuta v la alcaldia de San Josb de Cucuta.

Se expide a peticibn del interesado a los 
(2023). /

:o (4) dias del mes de mayo de dos mil veintitrbs

MARTHA ELIANAPEREZ TORRENEGRA
Registradora Principal de Instrumentos Publicos de Cucuta

ElaborO: Johan Andres Giratdo Ureha. TScnico Adnvnistrsti 
Revise* FaDio E. Araque -coordinador  jurfdico

Cbdigo:
CNEA - PO - 02 - FR —07 
03-12-2020

Oficina de Registro de Instrumentos Publicos 
de San Jos6 de Cucuta - N de S

Direccibn: Avenida 0 No. 9-30 Edificio Francisco de Paula 
Santander- Cucuta - Colombia 

E-mail: ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co
((Si^NetB

ISO 9001

rros«.i

mailto:ofiregiscucuta@supernotariado.gov.co
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RE: 54-001-40-22-008-2018-00307-00 RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE
FECHA 15 DE MAYO DE 2018 POR EL CUAL SE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO

LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNANDEZ <luismunoz24@msn.com>
Vie 24/02/2023 8:08 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctor (a) 
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA   
Distrito judicial Cúcuta N D S   
   
PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54001402200820180030700 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO BARAJAS DUEÑAS 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 15 DE MAYO DE 2018
POR EL CUAL SE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Respetuoso saludo, 
 
Actuando como curador ad litem del ejecutado, me permito por el presente escrito dentro de su
oportunidad procesal, haciendo uso de lo estipulado por los artículos 318, 319 y 430 del Código General
del Proceso, interponer ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN contra auto de fecha 15 de
mayo de 2018, notificado al suscrito curador el día 17 de febrero de 2023, por el cual se libró
mandamiento de pago contra mi representado, por lo que solicito se DECLARE, vía recurso de
reposición, PROBADA LA EXCEPCIÓN DE MÉRITO QUE ATACA LA FALTA DE
REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO DERIVADA DEL NEGOCIO
JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LA CREACIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO que se desarrolla
en este memorial, en consecuencia SE REVOQUE el auto aquí recurrido, por el cual se libró
mandamiento de pago contra mi representado, y en su lugar se ORDENE EL ARCHIVO del proceso y
la correspondiente condena en costas. 

 
Con respeto, 
 
 

LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNANDEZ     
CC: No.13.477.163  
Tarjeta Profesional No. 93086 del Consejo superior de la judicatura 

De: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 17 de febrero de 2023 2:56 p. m.
Para: luismunoz24@msn.com <luismunoz24@msn.com>
Asunto: RE: ACEPTACIÓN DE CARGO COMO CURADOR AD LITEM RADICADO: 54-001-40-22-008-2018-00307-00
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA    
NOTIFICACION PERSONAL - CURADOR ADLITEM 

   
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO

RADICADO:  54-001 -40-22-008-2018-00307-00

     
En San José de Cúcuta, a los diecisiete (17) días del mes de febrero de dos mil veintitrés
(2023), notifiqué personalmente al Doctor LUIS ANTONIO MUÑOZ
HERNANDEZ C.C. 13.477.163 T.P. 93086 C. S. DE J., en calidad de de Curador (a) Ad-litem del
demandado CESAR AUGUSTO BARAJAS DUEÑAS, del auto que admite la demanda, además
se le hizo entrega formal del traslado digital correspondiente (se adjunta link), el cual
incluye demanda, anexos y el auto que admite demanda, advirtiéndole que dispone del término
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de ley, contados a partir del día siguiente hábil de la presente notificación para que ejerza su
derecho de defensa, para contestar la demanda o en su defecto proponer excepciones.   
 
Se adjunta archivo PDF que incluye demanda, anexos y el auto que admite la demanda.

Link de traslado completo de la demanda:

54001400300820180030700EjecutivoConPrevias

Quien notifica, 

RUTH JACQUELINE RICO JAIMES
CARGO: ASISTENTE JUDICIAL
Secretaria ad hoc

De: LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNANDEZ <luismunoz24@msn.com>
Enviado: jueves, 9 de febrero de 2023 5:06 p. m.
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>; rafael
humberto villamizar rios <villamizarrios@hotmail.com>
Asunto: RE: ACEPTACIÓN DE CARGO COMO CURADOR AD LITEM RADICADO: 54-001-40-22-008-2018-00307-00
 
Buenas tardes 

Doctor
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA
Distrito judicial de Cúcuta

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 40 22 008 2018 00307 00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO BARAJAS DUEÑAS

ASUNTO: ACEPTACIÓN DE MI NOMBRAMIENTO COMO CURADOR AD LITEM

Por medio del presente correo acepto mi designación como curador ad litem de CESAR AUGUSTO
BARAJAS DUEÑAS e informar que me encuentro sin impedimentos para el mismo.

Así mismo, me permito solicitar respetuosamente se me notifique el auto que libró mandamiento de pago
y se me corra traslado de la demanda y sus anexos y se envié al suscrito el link del expediente digital para
proceder con la defensa de mi representado.

Atentamente,

LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNÁNDEZ
C.C 13.477.163
T.P 93086 del C.S.J

De: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 7 de febrero de 2023 5:33 p. m.
Para: luismunoz24@msn.com <luismunoz24@msn.com>; rafael humberto villamizar rios
<villamizarrios@hotmail.com>
Asunto: NOTIFICACIÓN JUDICIAL ORDENA RELEVAR CURADOR RADICADO: 54-001-40-22-008-2018-00307-00
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PU� BLICO   

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER   
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fjcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEgsZMbMa6SNJhAAdUi_UHV0BpvXKLezvhkCbYg5d4i3Ucg%3Fe%3DwqUj8x&data=05%7C01%7Cjcivmcu8%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C74a3787b06314431ed6708db16683be6%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638128409187144299%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=3zMj%2FVEd19XihRcwA0f%2BbC31CsRUcEODf%2BaIYy0I3r4%3D&reserved=0
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 San José de Cúcuta, 06 de febrero del 2023  

OFICIO	No.	176
SEÑOR:	
LUIS	ANTONIO	MUÑOZ	HERNANDEZ
SE DESIGNA como NUEVO CURADOR del demandado CESAR AUGUSTO BARAJAS DUEN� AS al DOCTOR LUIS
ANTONIO MUN� OZ HERNANDEZ, quien puede ser noti�icado a través del correo electrónico
luismunoz24@msn.com

008AutoRelevaCurador.pdf

PROCESO:	EJECUTIVO
RADICADO:	 54-001-40-22-008-2018-00307-00
DEMANDANTE:	BANCO DE BOGOTA S.A. NIT 860.002.964-4 
DEMANDADO:	CESAR AUGUSTO BARAJAS DUEN� AS C.C. 88.245.095

Sıŕvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial en providencia anexa, en lo pertinente.
Al contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su número de radicación. Se adjunta
auto de fecha de 27 de enero de 2023. Por secretarıá ofıćiese y téngase en cuenta que el presente proveıd́o cumple
las formalidades de comunicación de que trata el artıćulo 111 del C.G.P.

Cordialmente,
	 
LA SECRETARIA,

�A�OR C�N�I��AR A��SE DE RE�����O

Nota: Se recuerda que, según lo normado en el artículo 11 del Decreto Legislativo N°806 del
4 de junio de 2020, las comunicaciones y demás remitidas por los secretarios de los
Juzgados se presumen auténticas con sólo su envío desde el correo institucional, sin que pueda desco
nocerse aquello.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Doctor (a) 

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA   

Distrito judicial Cúcuta N D S   

   

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 54001402200820180030700 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: CESAR AUGUSTO BARAJAS DUEÑAS 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 15 DE 

MAYO DE 2018 POR EL CUAL SE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Respetuoso saludo, 

 

Actuando como curador ad litem del ejecutado, me permito por el presente escrito dentro 

de su oportunidad procesal, haciendo uso de lo estipulado por los artículos 318, 319 y 430 

del Código General del Proceso, interponer ante su Despacho RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra auto de fecha 15 de mayo de 2018, notificado al suscrito 

curador el día 17 de febrero de 2023, por el cual se libró mandamiento de pago contra mi 

representado, por lo que solicito se DECLARE, vía recurso de reposición, PROBADA 

LA EXCEPCIÓN DE MÉRITO QUE ATACA LA FALTA DE REQUISITOS 

FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO DERIVADA DEL NEGOCIO JURÍDICO 

QUE DIO ORIGEN A LA CREACIÓN DEL TÍTULO EJECUTIVO que se 

desarrolla en este memorial, en consecuencia SE REVOQUE el auto aquí recurrido, 

por el cual se libró mandamiento de pago contra mi representado, y en su lugar se 

ORDENE EL ARCHIVO del proceso y la correspondiente condena en costas. 

Mediante el auto impugnado, su Despacho resolvió lo siguiente: 

 



 

Haciendo uso de lo establecido por el artículo 430 del C. G. del P, impugno vía reposición 

el auto antes mencionado solicitando se DECLARE PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 

MÉRITO DERIVADA DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LA 

CREACIÓN DEL TÍTULO QUE ATACA LOS REQUISITOS FORMALES DEL 

TÍTULO VALOR – LLENO DE TÍTULO VALOR EN BLANCO EN CONTRAVÍA 

DE LA LEY – FALTA DE REQUISITO ESENCIAL DE MENCIÓN DEL 

DERECHO INCORPORADO  - LLENO DE TÍTULO VALOR EN BLANCO SIN 

AUTORIZACIÓN EN CONTRAVÍA DE LA LEY, y en consecuencia se REVOQUE 

el mandamiento de pago en razón a la ausencia de requisitos formales del título ejecutivo 

y en su lugar se ORDENE el archivo del proceso, con la correspondiente condena en 

costas. 

 

La presente excepción de mérito se propone vía reposición por mandato expreso de la Ley 

procesal colombiana. 

1. EXCEPCIÓN DE MÉRITO DERIVADA DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE 

DIO ORIGEN A LA CREACIÓN DEL TÍTULO QUE ATACA LOS 

REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO VALOR – LLENO DE TÍTULO 

VALOR EN BLANCO EN CONTRAVÍA DE LA LEY – FALTA DE 

REQUISITO ESENCIAL DE MENCIÓN DEL DERECHO INCORPORADO  

 

La raíz de la presente excepción corresponde al numeral 12 del artículo 784 del Código de 

comercio que establece: 

“ARTÍCULO 784. <EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN CAMBIARIA>. Contra 

la acción cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 



… 12) Las derivadas del negocio jurídico que dio origen a la creación o 

transferencia del título, contra el demandante que haya sido parte en el respectivo 

negocio…” 

Esto en razón a que la falta del requisito esencial del título valor, determinados en los 

artículos 621, 671 y 709 del Código de comercio, que aquí se alega como ausente, tiene que 

ver con las instrucciones dadas en la carta que acompaña el pagaré objeto del litigio, las 

cuales condicionaron el lleno de los espacios dejados en blanco con el (los) negocio (s) 

jurídico (s) que dieron el origen a la creación de dicho pagaré. 

Tenemos entonces que, revisada la demanda y sus anexos es válido y corresponde a la 

realidad afirmar que, el pagaré fue firmado con los siguientes espacios en blanco: 

1. El derecho incorporado. 

2. La fecha de vencimiento. 

3. La fecha de creación 

Espacios que debían ser llenados conforme a instrucciones claras, precisas y detalladas, 

pero para la presente excepción sólo nos centraremos en: el espacio en blanco del derecho 

incorporado, para la cual las instrucciones fueron: 

a) De manera general se estableció que: “el Título valor será llenado por ustedes sin 

aviso previo, además de los casos previstos por la Ley, en las situaciones 

convenidas en los respectivos títulos de deuda, contratos, reglamentos y/o contratos 

de garantía, por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contenidas en los 

mismos, de acuerdo con instrucciones particulares” …  

 

b) De manera específica en lo que nos ocupa correspondieron a: El derecho 

incorporado sería “a) la cuantía será igual al monto de cualquier suma que por 

pagarés, letras o cualquier otro título-valor, aperturas de crédito, descuentos o 

negociación de títulos valores, cartas de crédito, diferencias de cambio, comisiones, 

tarjetas de crédito, sobregiros, intereses, capital, avales, garantía, negociación de 

divisas, pago de primas de seguros y en general, por cualquier otra obligación 

presente o futura, que directa o indirectamente, conjunta o separadamente y por 

cualquier concepto le deba (mos) o llegue (llegáremos) a deber al Banco y además 

por cualquier crédito y/o obligación que el Banco adquiera a cargo del otorgante a 

cualquier título y contra cualquiera de las entidades financieras…” 

El pagaré anexo a la presente demanda, hoy título valor objeto del presente litigio, respecto 

de los requisitos que ordena la Ley contiene: 

• En cuando a fecha de creación: 22 de marzo de 2018 

• En cuanto al nombre de la persona a quien se le debe pagar: Banco de Bogotá 

• En cuanto a la fecha de vencimiento: 22 de marzo de 2018. 

• En cuanto al derecho incorporado: $46.331.459 



• Respecto de intereses moratorios: a la tasa mayor establecida por la Super 

Intendencia Financiera. 

• En cuanto al creador del pagaré el Banco de Bogotá. 

• En cuanto al obligado a pagar: Cesar Augusto Barajas Dueñas 

Tenemos entonces que, aunque si bien es cierto el pagaré aquí presente no deja de pregonar 

autonomía por ser un título valor, también es cierto que el mismo al momento de su 

creación no estaba lleno, por lo que, debía ser llenado bajo unas condiciones que lo ataron a 

uno o varios negocios jurídicos que debían existir para, ahí sí darle vida a dicho pagaré, 

incorporándole los datos en la forma y condiciones mencionadas. 

Este primer punto desarrollado en la presente excepción tiene que ver con el espacio en 

blanco correspondiente al derecho incorporado. Si vemos el mero pagaré, el Banco Bogotá 

llenó el espacio con la suma de $46.331.459, pero si vemos la carta de instrucciones, la 

suma que se debe poner en el título estaba condicionada a cualquier evento negocial que 

diera nacimiento a uno o varios negocios jurídicos que debían tener existencia previa al 

llenado y además, debían ser incumplidos. Pero revisados los hechos de la demanda y los 

anexos de esta, no se observa elemento o anexo alguno de carácter documental, que 

evidencie título complejo el o los negocios jurídicos que soporten dicha cuantía y mucho 

menos las condiciones de estos o su incumplimiento, por lo que, sin lugar a dudas, el 

suscrito manifiesta que el título valor – pagaré que aquí se trata de ejecutar de manera 

forzosa a mi defendido, fue llenado sin autorización, es decir, contrario a las instrucciones 

dadas infringiendo la Ley cambiaria. Se insiste, no hay constancia alguna de deudas a cargo 

de mi representado y a favor de la parte hoy ejecutante; no hay prueba de títulos de deuda; 

tampoco de contratos; reglamentos y/o contratos de garantía previos que soporten la cuantía 

que se incorporó al título valor y que aquí se cobra, donde se logre corroborar el negocio 

jurídico que condiciona la carta de instrucciones como requisito para ser llenado el pagaré. 

Además de no cumplir con los requisitos para establecer la cuantía, tampoco se cumple con 

la condición de incumplimiento conforme a lo pactado en la carta de instrucciones que 

autorizara al Banco a llenar el pagaré. 

Cabe resaltar que, al no cumplirse con las condiciones consagradas en la carta de 

instrucciones para ser llenado el pagaré base de la presente ejecución estaría ausente 

entonces el derecho en él incorporado y por consiguiente no se cumple con la totalidad de 

los requisitos formales del título ejecutivo. Así las cosas, es deber legal de su Señoría 

proceder ordenando lo solicitado en este recurso. 

 

Por lo expuesto anteriormente, con esta breve exposición, me permito formularle la 

siguiente: 

PETICIÓN 

ÚNICA: En aplicación a la normativa vigente, solicito respetuosamente a su Señoría se 

tenga por PROBADA LA EXCEPCIÓN DE MÉRITO DERIVADA DEL NEGOCIO 

JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A LA CREACIÓN DEL TÍTULO QUE ATACA LOS 

REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO VALOR – LLENO DE TÍTULO VALOR EN 



BLANCO EN CONTRAVÍA DE LA LEY – FALTA DE REQUISITO ESENCIAL DE 

MENCIÓN DEL DERECHO INCORPORADO, y en consecuencia se REVOQUE en su 

totalidad el auto aquí recurrido de fecha 15 de mayo de 2018, notificado personalmente al 

suscrito el 17 de febrero de 2023, y en su lugar se ORDENE el ARCHIVO del presente 

proceso, previa la condena en costas correspondientes en contra del ejecutante y a favor de 

mi poderdante. 

 

 

Con respeto, 

 

 
 

LUIS ANTONIO MUÑOZ HERNANDEZ     

CC: No.13.477.163  

Tarjeta Profesional No. 93086 del Consejo superior de la judicatura 
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Cordial saludo.

SEÑORES,
JUZGADO OCTAVO  CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA

RADICADO :54001400300820210083600
REFERENCIA : EJECUTIVO
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADOS : Edward Alirio Perez Osorio C.C. 1127064717

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN

Por medio del presente remito memorial para el proceso que cursa en su despacho.

Agradezco de ante mano su atención y colaboración.

DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS
ABOGADA
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AECSA S.A. 
Elabora: DIANA RUEDA  

Fecha: 09/05/2022 

Señores 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  
E. S.   D. 
 

RADICADO:  54001400300820210083600 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA. S.A 

DEMANDADO: EDWARD ALIRIO PEREZ OSORIO CC 1127064717 & 
OTRO  
 

REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN 

 

DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, abogada en ejercicio, identificada civil y 

profesional como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi 

condición de apoderada de la parte demandante, comedidamente concurro a su 

despacho con el objeto de interponer recurso de reposición en subsidio apelación 

contra auto de fecha 04 de mayo de 2023, en los siguientes términos: 

 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

1. El día 01 de diciembre de 2021 el Despacho libra mandamiento de pago a favor 

de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de EDWARD ALIRIO PEREZ OSORIO y 

DAYANA PAOLA DUQUE PEREIRA. 

 

2. El día 06 de diciembre de 2021 la parte actora radicó memorial al juzgado 

aportando el resultado positivo de la gestión de notificación realizada al 

demandado EDWARD ALIRIO PEREZ OSORIO, al correo 

EDWAR_PEREZ@HOTMAIL.COM y DAYANA PAOLA DUQUE PEREIRA, al correo 

DAYANA.DUQUEP@GMAIL.COM . 

 

3. mediante Auto de fecha 26 de abril de 2022 el juzgado advierte a la parte 

actora que la parte actora que no  se había notificado a los ejecutados 

EDWARD ALIRIO PEREZ OSORIO y DAYANA PAOLA DUQUE PEREIRA y 

requiere a la parte demandante con 317 C.G.P, teniendo en cuenta que las 

notificaciones se habían allegado al juzgado desde el dia 06-12-2021. 

 

4. mediante Auto de fecha 10 de agosto de 2022 el juzgado vuelve a requerir a la 

parte actora para que proceda a REMITIR copia de los documentos enunciados 

en las notificaciones efectuadas el día 04 de diciembre de 2021, es decir, copia 

del auto mandamiento de pago, de la demanda y de los anexos remitidos con 

dicha notificación con la respectiva constancia de cotejado; los cuales deben 

ser allegados en un término perentorio de 30 días. 

 

5. Se allega respuesta al requerimiento de fecha 10 de agosto de 2022 el dia 21 

de septiembre de 2022. 

 

6. Finalmente, mediante Auto de fecha 04 de mayo de 2023, el Despacho profiere 

auto que termina el proceso por desistimiento tácito. 

 

7. En aras de que el despacho pueda verificar el contenido de los adjuntos 

allegados en la certificación aportada al despacho, la cual fue remitida el 

mailto:EDWAR_PEREZ@HOTMAIL.COM
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04/12/2021, me permito informar que la certificación emitida por Domina 

Entrega Total S.A.S, debe abrirse con pdf adobe Reader, y seleccionar el clic 

que aparece al lado derecho, de esta forma se desplegaran los documentos 

que se aportaron como documento anexo y se podrán descargar las 

providencias judiciales enviadas a la parte demandada.  

 

Anexo pantallazo en donde se evidencia lo mencionado previamente. 

 

 

 

   

 

FUDAMENTOS JURIDICOS 

 

APLICACIÓN DE CRITERIO JURISPRUDENCIAL 

 



 
AECSA S.A. 
Elabora: DIANA RUEDA  

Fecha: 09/05/2022 

Ahora bien, el día 21 de septiembre de  2022, la suscrita envío la explicación de como 

abrir los documentos adjunto enviados con las notificaciones (se adjuntan al mismo) al 

correo  electrónico del juzgado, es decir al correo jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

y la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 y con el artículo 20 de la Ley 527 de 1999, por lo que en el caso que nos ocupa  es 

necesario tener en cuenta los siguientes pronunciamientos judiciales: 

 

1- CONSEJO DE ESTADO Sala Contenciosa Administrativa Sección Tercera, auto de 

fecha 31 de enero de 2013, proceso 40892: 

 

“Esta corporación señaló que si se cumple con la carga impuesta antes de la 

ejecutoria de la providencia  que declara el desistimiento tácito de la demanda 

y da por terminado el proceso, se desvirtúa la presunción de desinterés en el 

proceso, o de desistimiento en virtud de los principios pro actione y de acceso a 

la administración de justicia, por lo que se evita así el exceso de rigor 

manifiesto, para la efectiva realización de un derecho sustancial” 

 

2- Sala Contenciosa Administrativa Sección Primera, auto de fecha 2 de mayo de 

2018, proceso 88001-23-33-000-2016-00021-01: 

 

“(...) observa la subsección que en el expediente obra la publicación del edicto 

emplazatorio de 25 de mayo de 2014 ordenado por el a-quo, es decir dentro 

del término de ejecutoria de la providencia apelada, la cual fue notificada por 

estado el 23 de mayo de 2014, tal como consta   a   folio   462,  cuya   

ejecutoria   vencía el   25   de  mayo  de   2014.  En  las anteriores 

condiciones, se revocará la decisión del a-quo, si se tiene en cuenta que el 

apoderado de la UGPP ha demostrado su interés de continuar el proceso, lo 

anterior con el fin de garantizar el acceso a la administración de justicia. En 

conclusión: No es procedente decretar  el desistimiento tácito de la demanda y 

dar por terminado el proceso, cuando se cumple con la carga procesal impuesta 

por el Juez dentro de la ejecutoria  del auto que decretó el desistimiento 

tácito.” 

 

De todo lo expuesto, se concluye hasta el momento: 

 

1. Que este extremo procesal, presenta gran interés en notificar al demandado, y 

por lo tanto aportó la gestión de notificación el 06 de diciembre de 2021, se 

aportó nuevamente  la gestión de notificación el día 28 de abril de 2022, por 

requerimiento del juzgado y finalmente se allega alcance al requerimiento de 

fecha 10 de agosto de 2022 el dia 21 de  Septiembre de 2022, tal como obra 

en las constancias anexas al presente. 

 

2. Que con todo lo expuesto pretendo entonces desvirtuar la presunción de 

desinterés en el proceso que trae inmersa el artículo 317 C.G.P. y que decretó 

el juzgado, pues como lo manifesté previamente, este extremo procesal 

presenta intereses positivo en notificar al demandado, para que el mismo se 

haga parte dentro del proceso y ejerza su derecho de defensa y/o contradicción  

bien sea a nombre propio, a través de apoderado judicial y/o de conformidad 

como lo establece el Código General del Proceso en concordancia con Ley 2213 

de 2022. 

 

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por lo tanto, de conformidad con el principio pro actione, el derecho al debido proceso 

y el derecho de acceso a la administración de justicia, y en virtud de los argumentos 

expuestos y  pruebas arrimadas a través del presente recurso, que busca dejar en 

evidencia el activo interés de este extremo procesal para dar cumplimiento a la carga 

impuesta por el Despacho de notificar al extremo procesal demandado, por lo cual 

solicito  de  manera  respetuosa   al   honorable   Despacho  se  sirva: 

 

REVOCAR la decisión proferida mediante auto de fecha 03 de mayo de 2023  

notificada el 04 de mayo de 2023 y en su lugar se dé continuidad al proceso y se 

tenga en cuenta las gestiones de notificación aportadas y se tenga por notificado a los 

señores EDWARD ALIRIO PEREZ OSORIO y DAYANA PAOLA DUQUE PEREIRA, de 

acuerdo a los argumentos expuesto en el presente escrito y a las pruebas arrimadas 

con el mismo, que logran probar que se cumplen con todos los parámetros 

establecidos en Ley 2213 de 2022 tal y como lo exige el honorable Despacho. 

 

CONCEDER, y tramitar en los efectos señalados en el artículo 317 CGP, el recurso de 

apelación en caso de no reponerse el auto recurrido.  

 

 

ANEXOS: 

 

1. Correo del 28 de abril de 2022 donde se vuelven aportar las notificaciones  

2. Correo del 21 de septiembre de 2022 donde se allega explicación de como 

descargar adjuntos en la notificación. 

3. Memorial explicando como abrir notificaciones. 

 

 

Del señor Juez, Atentamente. 

 

 

 

 



Asunto

REQUERMIENTO NOTIFICACION TT Edward Alirio
Perez Osorio C.C. 1127064717
RAD:54001400300820210083600

Remitente notificacionesprometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co>
Destinatario <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha 21/09/2022 3:50 pm

Memorial responde requerimiento aclarando notificación-EDWARD ALIRIO PEREZ OSORIO .pdf (450 KB)

Cordial saludo.

SEÑORES,
JUZGADO OCTAVO  CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA

RADICADO :54001400300820210083600
REFERENCIA : EJECUTIVO
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADOS : Edward Alirio Perez Osorio C.C. 1127064717

ASUNTO: REQUERMIENTO NOTIFICACION

Por medio del presente remito memorial para el proceso que cursa en su despacho.

Agradezco de ante mano su atención y colaboración.

DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS
ABOGADA

Roundcube Webmail :: REQUERMIENTO NOTIFICACION TT Edwar... https://172.16.0.55/webmail2/?_task=mail&_action=print&_uid=1496...

1 de 1 9/05/2023, 4:33 p. m.



AECSA                                                                                                                                                                                                                   
Elaborado por:  DIANA RUEDA  
21/09/2022 

Señores, 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
E. S. D. 
 
RADICADO : 2021-00836-00 
REFERENCIA : EJECUTIVO 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS : EDWARD ALIRIO PEREZ OSORIO C.C. 1127064717 & OTRO 
 
ASUNTO: RESPUESTA A REQUERIMIENTO, EXPLICA ADJUNTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bucaramanga, abogada en ejercicio 
identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso 
de la referencia, por medio del presente, por medio del presente escrito me permito pronunciarme al auto de fecha 
10/08/2022 donde el despacho requiere para aportar copia de los anexos remitidos a las partes demandadas con la 
notificación, sobre lo anterior indico que dentro de las dos actas de envío y entrega de correo electrónico que se allegaron 
anteriormente, se pueden observar y descargar por separado los documentos adjuntos para cotejarlos en debida forma de 
la siguiente manera: 
 

Para verificar los anexos y el estado del envió de la notificación, por favor seleccionar las 

siguientes opciones del PDF adjunto al presente correo: 

 

1. Estado de la notificación: 

 

 

 

Es menester informar, que el estado actual, puede variar según el caso en 

específico. 

2. Para verificar los anexos seguir los siguientes pasos: 

 

Primero: seleccionar esta opción dentro del aplicativo que use su Despacho para abrir documentos .PDF (Se 

debe guardar la notificación en el computador para luego proceder y abrirla con el aplicativo de 

adobe)  

Selecciona el archivo y le da abrir como se adjunta en la imagen: 
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Segundo: Automáticamente se despliega los anexos adjuntos a la notificación enviada al demandado. 
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Por último, solicito amablemente al despacho tomar en cuenta la notificación aportada previamente al proceso, y proceder 
con la aplicación del artículo 440 del C.G.P. dictando orden de seguir adelante con la ejecución. 
 
No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la atención prestada. 
 
Cordialmente, 
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Contenido del Mensaje

notificacion personal

 

 

PROCESO EJECUTIVO

 

Dayana Paola Duque Pereira
1.094.287.153

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: Bancolombia S.A.

Demandado: Dayana Paola Duque Pereira

Radicado: 2021-00836

Naturaleza del proceso: Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantia real
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De igual forma, Bancolombia a través de este correo electrónico le está notificando 
la decisión judicial con fecha del 01/12/2021, mediante la cual se libró mandamiento 
ejecutivo en su contra dentro del proceso de la referencia por el juzgado octavo civil 
municipal de cucuta - norte de santander, ubicado en la avenida 2E no.7E-56 palacio 
de justicia, y correo electrónico jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Esta notificación se entenderá como realizada, una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes a la recepción de este mensaje.  Los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.Usted 
contará con 5 días para realizar el pago o 10 días para formular excepciones.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y los anexos correspondientes.

Si tiene inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un 
teléfono fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza 018000936666 o desde un 
teléfono celular al (604)4025158 en la ciudad de Medellín. 

 

Atentamente,

 

Diana Carolina Rueda Galvis        

T.P.  212.776 del Consejo Superior de la Judicatura.

C.C. 1.098.650.831 de Bucaramanga  - Santander

Apoderado parte demandante

 

Adjuntos
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Domina Digital Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con Bancolombia NIT 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de 890903938-8

registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de Domina Digital el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 38662

Emisor
cindy.hernandez239@aecsa.co 
(comunicado@documentosgrupobancolombia.com)

Destinatario edward_perez@hotmail.com - Edward Alirio Perez Osorio

Asunto notificacion personal

Fecha Envío 2021-12-04 09:51

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2021
/12/04 
09:51:
40

Tiempo de firmado: Dec 4 14:51:40 2021 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2021
/12/04 
09:53:
08

Dec 4 09:51:42 cl-t205-282cl postfix/smtp[30865]: 3360412484C9: 
to=<edward_perez@hotmail.com>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.14.33]:25, delay=2.8, delays=0.14/0/0.87/1.8, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<d853b83308fef609d8abc47b6563b9e82dfff512aab7ffcf69b53c546cf20001@dominadigital.
com.co> [InternalId=68547678051580, Hostname=BYAPR20MB2888.namprd20.prod.
outlook.com] 25245 bytes in 0.387, 63.695 KB/sec Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)
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Contenido del Mensaje

notificacion personal

 

 

PROCESO EJECUTIVO

 

Edward Alirio Perez Osorio
1.127.064.717

 

Bancolombia desea comunicarle por medio de este correo electrónico la existencia 
del siguiente proceso judicial instaurado en su contra:

 

Demandante: Bancolombia S.A.

Demandado: Edward Alirio Perez Osorio

Radicado: 2021-00836

Naturaleza del proceso: Proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantia real
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De igual forma, Bancolombia a través de este correo electrónico le está notificando 
la decisión judicial con fecha del 01/12/2021, mediante la cual se libró mandamiento 
ejecutivo en su contra dentro del proceso de la referencia por el juzgado octavo civil 
municipal de cucuta - norte de santander, ubicado en la avenida 2E no. 7E-56 
palacio de justicia y correo electrónico jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Esta notificación se entenderá como realizada, una vez transcurridos dos (2) días 
hábiles siguientes a la recepción de este mensaje.  Los términos para ejercer su 
defensa empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.Usted 
contará con 5 días para realizar el pago o 10 días para formular excepciones.

Se adjunta copia de la decisión judicial que se notifica y los anexos correspondientes.

Si tiene inquietudes adicionales, puede comunicarse a nivel nacional desde un 
teléfono fijo a la Línea Única de Conciliación y Cobranza 018000936666 o desde un 
teléfono celular al (604)4025158 en la ciudad de Medellín. 

 

Atentamente,

 

Diana Carolina Rueda Galvis       

T.P.  212.776 del Consejo Superior de la Judicatura.

C.C. 1.098.650.831 de Bucaramanga - Santander

Apoderado parte demandante

 

Adjuntos
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Asunto

(Centro) RESPUESTA REQUERIMIENTO / RAD: 2021-00836-00/ DTE:
BANCOLOMBIA S.A. / DDO: EDWARD ALIRIO PEREZ OSORIO C.C. 1127064717
& OTRO

Remitente notificacionesprometeo <notificacionesprometeo@aecsa.co>
Destinatario <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha 28/04/2022 4:24 pm

6. Memorial responde requerimiento. Radicado 2021-00836-00.pdf (163 KB)
6.1 Acta de envío y entrega de correo electrónico, Edward Alirio Perez Osorio.pdf (2.5 MB)
6.2 Certificado de datos, Edward Alirio Perez Osorio.pdf (141 KB)
6.3 Acta de envío y entrega de correo electrónico, Dayana Paola Duque Pereira.pdf (2.5 MB)
6.4 Formato de Vinculación Digital, Dayana Paula Duque Pereira.pdf (358 KB)

Cordial saludo.

SEÑORES,
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA

RADICADO : 2021-00836-00
REFERENCIA : EJECUTIVO
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADOS : EDWARD ALIRIO PEREZ OSORIO C.C. 1127064717 & OTRO

ASUNTO: RESPUESTA A REQUERIMIENTO

Por medio del presente remito memorial para el proceso que cursa en su despacho.

Agradezco de ante mano su atención y colaboración.

DIANA CAROLINA RUEDA GALVIS
ABOGADA

Adjuntos 5.

Roundcube Webmail :: (Centro) RESPUESTA REQUERIMIENTO / RAD: 2021-00836-00/ D... https://172.16.0.55/webmail2/?_task=mail&_action=print&_uid=91333&_mbox=Sent&_safe=1

1 de 1 28/04/2022, 4:24 p. m.
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RECURSO DE REPOSICION

Judith Fabiola Lopez Buitrago <judith-911@hotmail.com>
Vie 21/07/2023 2:50 PM
Para:Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (103 KB)
RECURSO SINDY (1) (1).pdf;



Doctora 
MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 
Juez octavo Civil Municipal de Cúcuta 
ESD 
 
REF. PROCESO EJECUTIVO 
DTE. FOTRANORTE 
DDO. SINDY CAROLINA GELVEZ VALENCIA Y OTROS 
RAD. 54001 400300 82020 00445 00 
 
JUDITH FABIOLA LOPEZ BUITRAGO, mayor y de esta vecindad, abogada 
inscrita y en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi 
nombre, en mi calidad de apoderada de la señora SINDY CAROLINA 
GELVEZ, según poder allegado al despacho, de manera respetuosa me 
permito interponer RECURSO DE REPOSICION, contra auto calendado 14 
de julio de la presente anualidad y notificado por estado el 17 del 
mismo mes y año. 
 
En dicho proveido el despacho ordena la SUSPENSION DEL PROCESO  que 
se adelanta contra mi prohijada, de conformidad con el Acuerdo de 
Pago allegado por el Conciliador de la Cámara de Comercio el 12 de 
Abril y ordena continuar con dicho tramite con respecto de las demás 
demandadas. 
 
La suscrita a mediados de junio de la presente anualidad, presento 
solicitud de Suspensión, allegando el respectivo poder debidamente 
diligenciado y recibos de pago que mi poderdante ha venido 
consignando a Fotranorte, de conformidad con lo acordado en la 
Cámara de Comercio en el tramite de Insolvencia de persona natural 
no comerciante, de fecha 23 de Noviembre de 2022. 
 
Documentos que el despacho no ha tenido en cuenta, pues ni siquiera 
me ha reconocido personería, ni hizo alusión a la misma en el auto 
referenciado. 
 
Debe conocer el despacho, que mi poderdante, señora SINDY CAROLINA 
GELVEZ se acogió al tramite de insolvencia económica de persona 
natural no comerciante ante la Cámara de Comercio de esta ciudad, 
porque a consecuencia de la pandemia que sufrió el planeta tierra en 
el año 2020, ella al igual que sus compañeras quedó sin trabajo, 
motivo por el cual, se inicia el incumplimiento en el pago de sus 
obligaciones civiles con Fotranorte y otras entidades y personas 
naturales. 
 
Ante esta situación Fotranorte inicia el respectivo tramite procesal, 
embargando los bienes muebles de la señora DEISY MARCELA CARRILLO 
PARRA e inicia el calvario para mi poderdante, ya ella es consiente 
de que a quien la cooperativa Fotranorte le prestó el dinero fue a 
ella, que las otras dos personas le sirvieron como codeudoras, pues 
eran compañeras de trabajo y entre ellas se colaboran firmado los 
respectivos pagares para estos tramites de prestamos, desconociendo 
que en dicho documento que firmaban, no era deudora y codeudoras 
sino que todas aparecen como deudoras. 
 



Desesperada por las llamadas de su compañera y en busca de una 
solución para su compañera, acude al Centro de Conciliación de la 
Cámara de Comercio, donde al parecer fue mal asesorada, toda vez que  
le indicaron que efectivamente se supendia el proceso pero que no se 
levantaban las medidas cautelares hasta se cancelaran las 
obligaciones y ahora a la señora DEISY MARCELA CARRILLO, le acaban 
de secuestrar los inmuebles y continua el inconveniente toda vez que 
mi poderdante no tiene el capital para cancelar la totalidad del 
crédito y perdió los 3 millones que le cobraron en la Cámara de 
Comercio. 
 
Aunado a lo anterior, el despacho se pronuncia de conformidad con la 
normatividad, y ordena suspender todo o relacionado con mi 
poderdante, pero el respectivo tramite respecto de las otras dos 
demandadas. 
 
Señora Juez, existen tres solicitudes respecto del mismo tema y el 
despacho solo le da tramite a lo presentado por el conciliador de la 
Cámara de Comercio y no tiene en cuenta lo solicitado y presentado 
por la suscrita. 
 
Debe tener en cuenta el despacho que mi poderdante ha dado 
cumplimiento a lo acordado en la Cámara de Comercio el 23 de 
Noviembre de 2022, es decir, esta consignando cuotas mensuales por 
Trescientos Mil Pesos ($300.000). A la fecha ha consignado la suma 
de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($2.400.000). 
 
Por lo breve-mente expuesto, solicito al despacho reconocerme 
personería y agregar los pagos que mi poderdante ha realizado a la 
deuda que tiene para fotranorte, por cuanto en el auto del 17 de 
Julio no se hizo mención alguna al respecto. 
 
Con todo respeto, 
 
 
 
JUDITH FABIOLA LOPEZ BUITRAGO 
CC 60.302.925 de Cúcuta 
TP 84.463 C.S. de la J. 
Email judith_911@hotmail.com 
Cel 3213301301 
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